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año con su solicitud de autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos. 
a la que se le asignó el número de bitácora 09/IGA0206/12/16 , 

' 11. Que la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0023/2017 de fecha 13 de enero 
de 2017. apercibió a la empresa DESECHOS. BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V .. para 
solventar información necesaria para óbtener la 'autorización para la recolección y 
transporte de residuos peligrosos del Sector H!drocarburos. ' 

111. Que la empresa DESECHOS, BASURAS Y SEI~VltIOS, S.A. D,E C. V .. ingresó el 27 de enero 
de 2 017; su e"scrito cO,n fecha.2 9' del ·mismo . mes y año en"la AGENCIA. mediante el cual 
da respuesta al acuerdo de apercibimiento'ASEA/UGI/DGGEERC/0023/2017 de fecha 13 
de enero de 2016. al que sele asignó el número ?e folio 037514/01/17 .. 

IV. .Que la empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE · C.V .. ingresó' ellO de 
febrero de 2 O 17. 'su escrito con fecha 07 Glel mismo mes y año-con información adicional 
en alcance al acuerdo de apercibimiento ASE"A/UGI/DGGEERC/0023/2017 de fecha / 13 
de e-n ero de 2016; al que se le asignó el número de foíio 0'38341/02/17 . 

. ' ' 

1. Que es átribución,de la ~GENClA' exp'~'Qir" autorizaciones:e'n -materia de residuos peligrosós 
previstas en el artículo 5 O fracciones I a IX de la Ley- General -para la. Prevención Y' Gestión 
Integral de los Residuos CCC;PGIR) y su Reglamento. con fundamento en los artículos 40,. 
50. fracción XVIII y 7 ó.' f r-acción !II de la Ley de la Agencia Nacional 'de S~guridad Industrial y 
de Protécción al Medio, Ambiente del.s~ctor Hidrocarburos. . '. 

/ . 

11. Que en el artículo 50. fracCión-VI de la'Ley_General para la PLev~nción y Gestión Intégral de 
los Residuos"e,stá la autorización del transporte de residuQs ·peligrosos. . : 

111. Que la empresa.DESECHOS, -BASU~AS y ":SERVIClOS, S.A DE c.V: •. m.anifiesta prestar 
servicios principalmelJte a empresas cuyas ;3."Ctividades, entreot[as, son la exploración y 
extracción de hidrocarburos; asf .c omo a empresas qué ' Teaí i ~án actividades del Sector 
Hidrocarburos. , , 

. /' 
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. IV. Que es facultad de esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales, adscrita a la Unidad de Gestión ·Industrial. expedir, suspender, 
revocar o anular, total o parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las 
autorizaciones o permisos, y registros para el manejo de residuos peligrosos, así como la 
prestación de los servicios correspondientes conforme se establecen en los artículos 4 
fracción XV, 12 fracciones I inciso i) y X, 18 fracciones XVI y XX Y 25 fracción XI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que la empresa DESECHOS, BASU.RAS Y,_SE'RVIClOS, S.A. DE C.V., proporcionó la 
información y documentos reque~iqos ·en el trámite SEMARNA T -o 7 -O 33-1 Autorización de 
transporte de residuos peligrosos, .según' lo estaQlecido en el formato FF-SEMARNA T -o 3 5 
vigente del trámite, en .Ios artículos 80 de I'a. Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y 48 último párrafo, 49 fracción IX, 5 O penúltimo párrafo, 77, 8 S Y 
86 derReglamento de la LGPGIR . . ' 

VI. Que la empresa DESECHOS, B~SURAS y SERVICIOS, S.A. DE-C.V., presento la siguiente 
docúmentación para el trámite de autorización para la recolecCión y transporte de residuos 
p~ligrosos del Sector Hidro'cªrburos: 

1. Escrito libre de solicitud de fecha 29 de,nov iembrede 2016 . 
2. ··Copia simple de la' identifitación emitida por el' Instituto Federal Electoral del C. Hiram 

Antonio Delgado Puga. . . , 
3. Formato de solicitud FF-SEMARNA T -035 para el transporte. de residuos peligrosos de 

fecha 3 o de noviernbre de 2. O 16. 
4. Copia simple de la Es~riturá Pública Núr;nero 1.107, Volumen 27 de fecha 9 .de mayo 

de 1'991 , otorgada ante laJe del Lic. éarlos Azcárraga López notario público 'número 
164 en la ciudad y pueGto de T ampico en el estado de Tamaulipas, en la que se presenta 
el acta constitutiva de la sociedad anóriTma de capital variable denominada DESECHOS, 
BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. . ,'''. p 

5. Copia simple- de la E~criturá Púhli~a Número 14,681. Volumen. 351.:d~ .f~cha de 22 de 
marzo de 2007, otorgada ante la Fe elel Lic:.. Oscar José Casanova Sánchez Notario 

. Público Número 8 en el municipio de Tampico, estado' de Tamaulipas, donde se nombra 
. al C. Hiram Antonio Delgado.Puga como representant~ legal de la empresa DESECHOS, 
BASURAS Y SERVICIOS, S.A. ()E t~V. . 
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6. Copia simple 'de las pólizas de seguro correspondientes a cada una de las unidades de 
recolección y transporte, con cobertura por daños por la carga, la responsabilidad civil 
y la responsabilidad civil ecológica. 

7. Copia simple del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago: CEDA85C4Bl. 
8. Copia simple de los permisos emitidos por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT) para la operación y explotación del servicio de carga especializada 
de materiales, residuos, rem~mentes 'y desechós· peligr:osos en caminos y puentes de 
jurisdicción federal. . / 

9. Escrito libre con la descripción de los .vehículos uti.lizados para el transporte de residuos 
peligrosos: '. ' 

10. Copia simple de las tarjetas de <.::irculación 'de cada uria,de las unidades de recolección y 
transporte emitidas por la·Sc?T." . , 

11. Cronograma con elprogFama de capacitación del, personal involuc~ado con el manejo, 
recolección y transporte de los residuos peligrosps: . ' 

12. Plan de respuesta a emergencias. 
13. Memoriafptográfica de las unidades donde se.observan las placas delanteras y ~raseras 

de la .unidad de recolecci.ón y transporte. " ,'- . 
14 .. 1scritos con información de las unidades de transporte.y listado de residuos peligrosos 

a recolectar y transportar. . 
15 . Escrito libre de fecha 26 de . enero', de ' 2 O .17 Y ~nexos en respuesta al acuerdo de 

apercibimieritocon oficio ASEA/,\JGI/DGGEER(/Oo'23/2017 de fecha 13 de enero de 
<· 201"7. . ,"!> .,.' .' . < .... '," . 

16 .. Escrito libre de 'fecha 7 de' febrero de 2 O 17 Y ;:inexbs 'con 'información en alcance. y en 
respuesta al acuerdo de' apercil;>imiento con '-ofiCio ASEA/ÚGI/DGGEERC/OO 2312 O 17 
de fecha 13 de enero de. Z o i1: . .' 

, , 
. , . ," 

En virtud de lb anterior y col') f0nd?,rhentó en los artí~ulos , 10., 30 .. :frac::ción XI, 40., 50., fr?cción 
XVIII y 7 o. fracción !II de la Ley de la: Agencia Nacional de . .seguria~d Industrial y dé, Protección al 
Medio Ambiente'. del Sector' Hidrocarburos; 50 fra.c.ción , VI ,y 80 de la Ley G.eneral para la 
prevención y Ges'ti.on ·Integral de . I.o~ ,Residuos; 48 último párr~fo" 49 fraccipn IX, 5 O penúlti mo 
párrafo, 77, 85 Y 86 -del' Reg,l~mento de la: ~ey Gt~ne[al par,a la Prevención. y Ge,stjon Integral de go 
los Residuos; 4 fracCion XV, 12 fracciones' l inciso i y·X 18' fracciones XVI yX.X i 25 fracción XI 
del Reglamento Interior -d~' la Ag~ñciá Nacional de Seguridad Indystri~1 y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidi-ocarouros;, así como las dem~s 'dispo;?kiones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestióri de ~?<plo¡-acjón .v·Extr~cciór:i _de ·Recursos Convencionales: 
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RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR la actividad de prestación de servicios de recolección y transporte 
de residuos peligrosos generados en instalaciones del Sector Hidrocarburos, a favor de la 
empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S,A. DE C.V., de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización 2 8-ASEA-T -RP-09':' 17 
Vigencia 10 Cdie'z años). ' 

Nombre o razón social del 
~, 

prestador de servicio 
DESECHÓS','BASURAS y SERVICIOS, SA DE C.V, 

Número de Registro Ambiental DBSB82800911 

Domicilio de encierro de las 
Paseo de los Mexlcas No. 300, Colonia Lucio Blanco, Sector la Joya, 

unidades 
c.P: 89510, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

Coordenadas: latitud 22.290055 L'ongitud -97.834815 

SEGUNDO. Las unidades y equipos amparados en la presente Au~orización para prestar el 
servicio de recolección y transporte de residuos p.e'!igrosos provenientes de las actividades 
del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 30. fraceión 
XI de la Ley de la Agencia Nacionª1 de Segurid.ad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, s'en los siguientes: 

Permiso de SCT Tipo Marca Modelo No. de Serie Placa 
Tarjeta de 

Capacidad 
circulación 

2 8600BS 2404 2' 
, 

306WN~6Q18G Caja DOOGE 2008 WM:99Q77 0,570644 4 TDn. 
013073601000 - . 130860 

2838010132 
Caja 

OOOGE 2008 
306WN5600~G WM 99078 0570661 4.Ton. 

cerrada - 211no 
28600BS24042 Caja 

DOÓGE 2010 
306WN5H Xf\G WM99079 05706 4 3 4 Ton. 

013073601001 cerrada " 186066 
28600BS2404 2 Céija FORO ' 2015 

1FOGF4GT 4FEC 
WM97081 0570816 4 Ton . 

013073601003 cerrada' 94448 -

TERCERO. Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados"y transportados 'por la empresa fJ 
DESECHOS, BASURAS ,y 'SERVICIOS S.A. DE C.V.:con la pre$ente ?~torización, son los que se 
listan a continuación, siempre:-y ,cuando prov.engan exclu_~ivan,!ente de las actividades del 
Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y c;orisideradas' en el artículo 30. fracción XI de 
la Ley de la Agencia Nacional de Séguridad IndúsÚial y de Prote'cción al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos: 
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UNI267 

UNI270 
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Descripción 
Petróleo bruto (Arena contaminada con hidrocarburos, tierra contaminada con 
hidrocarburos, lodos de pozos petroleros, lódos aceitosos, catalizadores gastados, 
lodos contaminados con hidrocarburos, sólidos contaminados con hidrocarburos tales 
como: guantes, 'felpas, overoles, -franelas, estopas, tierra, trapos, cubetas, latas, 
garrafas, y tambos de ,diferéntes capacidades y tamaños) . 
Aceite de petróleo (Aceites' gastados, Ac::eites gastados lubric'antes, aceites gastados 
dieléctricos, contenedores contaminados con a-éeites gé\stados, trapos contaminados 
con aceite, tierra contaminada con aceite, aceites usados, material impregnado con 
aceite, envases y tambores vacíos,'contaminados con aceite). 

Heno, paja o "busha" (Heno, paja o rastrojo ' húmedo, mojado o' contaminado con 
aceite). '/ 

Zinc cenizas de (Cenizas de incineración, cenizas de calderas). * 
-- ' .' 

Asbesto azul (crocidolita) o asbestO. marrón (amosita misorita), (Fibra de asbesto azul 
o asbesto marrón). ,** 

UN 3 313, ' Pigmentos orgánicos que experimentan un calentamiento espontáneo (Contenedores 
' impregnados con pigmentos orgánicos, latas, garrafas. y cubetas de diferentes 
capacidades y tam?-ños): *** ' ' 

Los residuos anteriores, podrán tr-aosportarse bajó el amparo 'dela presente Autorizaci,ón, siempr'e y 
cuando ~e encuentren clasificados como residuos peligrosos y nQ c:omo materiales, es decir cuando 
ya hayan sido utilizados y 'se ' encuentren sucio,s, mezClados con otros residuos peligrosos, o que 
reúnan C:,u.alguier otra caractecísÚca para ser ae~.echado GOlJlo, re?iduq peligroso. I ' I 
*Deberán provenir exclusivamente eje actividades del Sectorl-<l.idroGarburos de Regulados que ' 
cuenten con 'su registro como geréador de estos residuo's 'peligrosos> , ' 
**Deberán transportarse siempre-y cuando vaya embaladó en forma tal que no puedandespr,enderse 
durante su trasporte fibras inhalabTes" de dicha sustancia y,cumpiir con los lineamientos de embalaje 
y transport~' descritos en el Volumen, I "~ecolTlenclacioiíes relativas al transporte de mercancías 
peligrosas" del Libro Naranja de 'las Nacion'es Unidas. ' 
***Deberán provenir . exclusivamente ' de 'actividades del Sector Hidr06arburos y cumplir con los 
procedimientos de prueba que hayan determinadó que poseen ' propiedades' ,de combustión 
espontánea (de acuerdo a 'los procedif)lientos de clasificación y, métodos de prueba/para 'la ,Clase 4.2 
en la Parte 111 del Manüal de Pruebas"y Criterios de las Nacionés U;niaas) y transport.arse siempre y jC> 
cuando vayan estabiliza<:tos o ,no presenten un peligro durante el t.rans.porte por' su condición de 

correspondiente con los lineamientos- de ,embalaje y transpor~e descritos en el Volumen I .' 
' ''Recomendaciones relativas al tran.s.porte' de '~ercanda~ peligcqsas~' del Libro Naranja de las 

calentamiento espontáneQ., de acuer~o"a' las ,características físicas:y su cla,se 6 división de embalaje (;d 
~N_a_ci_o_n_es __ u_n_id_a_s. _________________ · _________ ' ________________________________ ~ ~~ 
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CUARTO. Quedan excluidos de la presente ' autorización la recolección y transporte de aquellos 
residuos. que se consideren de manejo especial en términos de la definición establecida en la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la NOM-161-SEMARNAT-
2 011 , Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar 
cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los 
planes de manejo. Se excluyen también de esta autorización el transporte de los residuos 
clasificados como bioló'gicos infecciosos en la NO.M-087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección 
ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico infecciosos - Clasificación y 
especificaciones de manejó; así como los que con~erigan sulfuros y cianuros reactivos. bifenilos 
policlorados con concentr~ciones > 50 ppm. dibenzo-dioxinas- policloradós y dibenzofuranos 
policlorados, hexas Chexaclofo-bencéno, hexaclo-eta,no y hexacloro-butadieno); y los que sean 
explosivos. 

QUINTO. La presente autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos 
otorgado a favor de la empresa DESECHOS,BASURAS y SERVICIOS S.A. DE C.V .. queda sujeta 
a los sig~ ientes términos y condicionantes: . 

TÉRMINOS 

1. Esta ·autorización se emite por una vigenc,ia,de 10 años a partir de su expedición yampara 
la aGtividad de la prestación del serviCio de recolecCión y transporte de residuos peligrosos 
que realice la empresa ' DESEChlOS, BASURAS y SERVICIOS S·.A DE C.V., a empresas 
reguladas por la AGENCIA: entendiéndose por 'este alcance los residuos peligrosos que 
provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el Artículo 30, Fracción 
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hid~ocarburos y que terig'an como destino el acopio. reuso, reciclaje. 
co-procesamiento. tratamiento o disposición final en instaladones que cuenten con 
autorización vigente para él Sector Hidrocarburos. . 

11 . La presente Autorizaciónse ~tc:í'rga sin perjuicio de las demásautorizacio.nE;s y permisos que 
deban observars@ d~ otras autoridades competentes. . 

111. De conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al -Ambiente. artículos 5 fracción 111 y VIII. 25 Y 26 de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
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Hidrocarburos y el artículo 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
·Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la Unidad de 
Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA está facultada para realizar los 
actos de inspección. vigilancia y. en su caso. de imposición de sanciones por violaciones a 
las disposiciones establecidas en la ·normatiVidad amBiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley 'de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr.ocarburos. la LGPGIR y su 
Reglamento o cualquier otra disposición jurídiGa aplicable en la ma:teria del manejo integral 
de residuos peligrosos: independientemente de la ·responsabilidad que tienen las empresas 
prestadoras de servicio ' autorizaqas" para el manejo de los mismos. se sancionarán 
administrativamente según lo establecido en los artículos 52;.110.112.113 de la LGPGIR; 
y los demás ordenamientos jurídicos ·que r'e~ulten aplicables en la materia. 

L 

2. 

. . 
-. / 

C O N D I C ION A N, T E S, . 
/ / 

La e.mpresa DESECHOS, BASURAS Y SER;VIClOS~· S:A.·OÉ C.V .. con la presente autorización 
solamente puede recolec~ar y transportar los residuos peligrosos señalados en el resuelve 
tercero de la presenteaútoriiadón siempre que e~tos ' se generen de actividades del Sector 
Hidrocarburos. para su posterior entrega'-a:'destinos tales como el acopio. reuso. reciclaje, co­
procesamiento. t'ratamiento o disposición finaf,"que cuenfen' G:on autorización vigente para el 
Secta! Hidrocarbu~os. , emitida por li( AGENCiA d con ~u~qri~ac;:ión 'feder~1 vigente de la 
SEMARNA T. en materia de residuos ' peligrosos;. cuando' 'esta haya sido emitida' con 
ariterioridad al 02 demarzo ·del 2015. fecha de 'th~á(dón'de' lá AGENCIA' 

La presente autorización podr'á ser prorrogada por un período ' igual.~ si.empre y cuando la 
solicitud ·se. presente en "~I .. últirD·o año qe-vigetlda de la misrna: y has~a cuarenta y. éinco días 
hábiles -previos al venci.miento de la:. vig'ena:ia ' menciGnada; : ..adémás de que la actividad 
desarrollada por' el solicitante sea igual á: la' originalmente. autorizada; qqe no hayan variado 
los residuos p_eligrGsos por los:que fue otorgada la autorización original: y que el solicitante 
sea el titular de -'la 'autori zación. de cónformidad com lo establecidoén ·.e( artícuJo S 9 del 
Reglamento de 'I'a ~.C;;PG¡R, Además de presentar ~eviden~La ~oclJ.mental ' de no contar con go 
procedimientos admjriisú~tivos de· inspecc,ió,n y vigilar:~iápena}énte_s de resolver ante e

0
sta 

AGENCIA - .. ' r l""', '._, ' .,. .. " ,.... . >;;t 
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3. La empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS S.A. DE C.V., deberá indicar en los 
documentos de embarque y en el manifiesto de entrega, transporte y recepción de residuos 
peligrosos, que los residuos que transporta provienen de una empresa regulada por la 
AGENCIA y anotar el número de registro, de generador de residuos peligrosos que tenga 
dicha empresa. 

4. La empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., entregará los residuos 
peligrosos a los destinos establecidos por las empresas a las que les prestará sus servicios y 
verificará que los establecimientos en los que entregue los residuos para su reuso, reciclaje, 
ca-procesamiento, tratamiento o disposición final , cuenten 'con autorizaciones vigentes, lo 
cual deberá quedar asentado en los Manifiestos de . Entrega" Transporte y Recepción de 
Residuos Peligrosos. 

5. La empresa DESECHOS; BASURAS Y SERVICIOS, S.A~ DE C.V., deberá cerciorilrse de que 
en cada embarque de residuos peligrosos transportados bajo el amparo de la presente 
autorización, no tr~nsp0rte al mismo tiempo otro's residuos, materiales, carga, pasaje, 
diferente a lo autorizado. 

6. La 'empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S;A. DE C.V., deberá revisar antes de cada 
embarque que la unidad de arrastre y carga: correspondan a lo autorizado y que todos los 
datos corresponden a la documentación emitida por la se! y por la presente autorización 
para la recolección y transpOrte específicos de cada residu'o autorizado en el resuelve segundo 
para cada unidad. . . , 

7. La empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVI,ClOS, S.A. DE C.V., deb~r.á verificar que· se dé 
cumplimiento total a lo señalad~ en los artículos 85 y 86 del ·· Reglamento de la.LGPGIR. 

8. En cumplimiento al artíc;:ulo 72 penúltimo párrafo y 73 del ~eglamento de la LGPGIR, la 
empresa DES,ECHOS, BASURAS y SERVICIOS, S.A. DE C.V., deberá remitir a la SEMARNA T 
su Cédula de OperaeiónAnual en los términos vigentes establecidos para ello, hasta en tanto 
no se emitan Liñearrlientos, D(rectric~s, Criterios u otras Disposicione? f\dministrativas de jü 
Carácter General-P9r parte de esta AGENClA'en lá cual .se tel}drá que esp'ecificar el nombre 
y RFC o número de registro ambiental de las empresas generado/ as de los residuos, así como 
el nombre, número de autoritación y RFC o número de reg.i.s.tro ambiental de las empresas 
destinatarias. En cuanto la AGENCIA emita sus propios lineamientos, la empresa DESECHOS 
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BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., tendrá que presentar su informe anual ante la misma, 
en los términos que para el efecto se establezcan. 

9. Es responsabilidad de la empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., contar 
previo a la prestación de servicios y mantener en todo momento, la póliza de seguro vigente 
para todassus unidades de transporte listadas en la presente Autorización, con cobertura por 
responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del servicio. El seguro 
ambiental, las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la reparación de los 
daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio~ y al término del mismo, 
incluyendo los daños por la contaminación, así .fama la remediación del sitio; ·cuando el monto 
de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio 
para subsanar los daño~ '- amb¡erítales que IIega$e a ocasionar derivado de·la actividad del 
transporte de ' residuos peligrosos, lo anteribr ,de conformidad con lo establecillo en los 
artículos 80fracción IX-;-81 y 82 de la LGPGIR, 76 Y 77 del Reglamento de la LGPGIR: 

10. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de lal}laterialización de algún incidente y/o 
accidente ocurrido en las instalaciones, caminos, puentes, calles y/o unidades vehiculares y 
con fundamento en las Disposiciones administ~ativas de carácter general que establecen los 
lineamientos para informar 19 ocurrencia de iqcidentes y accidentes a la ASEA, publicadas en 
el Diario Oficial de 'la Federac::iÓn, el ,04 de no\,iembre de 2016; deberá presentar ante la 
Unidad de Supervisión, Inspección yNigilanc:ia' I~dustrial de la AGENCIA: 

l. 

2. 

3. 

4 . 

5. 

6 . 

I 

Informe inicial deh"tro de los tiempos establecidos 'de acuerdo a la clasificación c;lel tipo 
de evento, mediante'el fórmato P-ASEA-USIVI-001. 
Informe de evolución , del eventp dentro de los tiempos' establecidos de acu'erdo a la 
clásificación del evento, mediante el fo,rmato P-f5EA-USIVI-002 , 
Informe de seguimiento del evento, en un plazo máximo de 204 horas una vez controlado 
el evento.. ,'". ,. ' .,' 
Inform~ 'ge hechos, en un plazo que, no exceda 10. días naturales, con~ados a partir del 
evento. 
Informe de-cierre, ~t:l un 'plazo ql:l~ no f1.lay()r a 1 O díasnatural~s, 'l/n~"v:ez controlado el 
evento, - " ' jó 
~~:~~f~:c~Znc~~ís~~~~~~~;d~~~~!,le~~~~~a~~ ~~~~~~0~~~~~~~b~~CidOS de acuerdo a la(;j_' 

7. Aviso Inmediato de la emergencia, "media'nte ~I formato "P-ASEA-USIVI-004. 
8., Formalización del Aviso de la emergencia, 'mediante el formato P-ASEA-USIVI-OOS . '-.. ;nk 
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11. La empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., deberá verificar previo a 
comenzar la recolección para su transporte, que los residuos peligrosos se encuentren 
debidamente etiquetados, identificados y, en su caso. envasados y embalados. de acuerdo 
a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU. y 
disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales 
Mexicanas. NOM-002/1-SCT 12009 y NOM-OS2-SEMARNAT-200S. Y los artículos 46 
fracción IV y 8 S fracción I del Reglamento de la LGPGIR. 

12. La empresa DESECHOS. BASURAS Y SERVICIOS,' S.A. DE C.V:. deberá verificar que la 
unidad cuente con los carteles de id~ntificaGLón de los residuos. remanentes o desechos 
peligrosos de acue'rdo al tipo de residuos peligrosos del que se trate y transporte. de 
conformidad cen la NOM-004-SCT 12008 "Sistemas de identificación de unidades 
destinadas al transporte de substancias. materiales y residuos peligrosos". 

13. La empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V;, deberá tomar en cuenta la 
incompatibilidad ·de los residuos peligrosos que transporte en cada una de sus unidades. de 
conformidad con las características establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-

o OS4-SEMARNAT-1993 y NOM-010:'SC;:T2/2009, 

14. La empresa DESECHOS, BASURAS YSERVICIOS. S.A. DE C.V .. deberá contar con personal 
capacitado para operar las unidaqes de recoleCción y transporte. así como para responder 
a las emergencias y riesgos asociados él, sus operaciones; para lo cual deberá instrumentar 
el programa anual de capacitación presentado a esta AGENClA-y conservar la evidenCia 
que así lo acredite par~ fines de inspección, o , -

1 S. La empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S.k DE C.V., deberá instrumentar el plan 
de respuesta,a emergencias presentadpa esta AGENCIA. mismo que será específico para 
los riesgos asociados al tipo de' r~siduos peligrosos que transpQrta. y que in,cluya como 
mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario (fuga. derrame. 
incendio o explosión). la estructura organizacional para la atención dé una emergencia. 
especificando süs funciones. los equipos e infraestructurá ' disponible para la atención y 
minimización de las .consecuencias de los esceñarios de ri~~go 'identificados. Para tal efecto. 
deberá conservar la evid~ncia que así lo acredite pgra' fines deínspección; el plan de 
respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando s~ modifique el tipo de residuos a 
transportar o de las unidades' que los tra'nsportan. ' -_:' , . 

Página 11 del 

Melchor acampo No, 469, Col, Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, c.p, 11590. Ciudad de México 
Tel.+52(55)91260100Ext.13743 - wwwa'seagobmx. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
• Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente', como parte de su identidad instit~cional. 



SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGíA Y AMBiENTE, 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0217 /2017 

16. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla. la empresa 
DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V .. deberá solicitarlo por escrito a esta, 
AGENCIA de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. aefecto de que se determine lo procedente. 

17. La empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE. C.V .. tendrá que dar 
cumplimiento a los Acuerdos. Normas Me'xicanas. Normas , Oficiales Mexicanas. 
Lineamientos. Directrices. Manuales. Guías , y/o Criterios u ' 'otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que' emita la AGENCIA en materia de recolección y 
transporte de residuos peligrosos que proveng~m,'de actividades,del Sector Hidrocarburos, 

18. La presente autorización , deberá>acto'~lizarse , (Li,ando 'se incorporen residuos peligrosos o 
unidades. o por alguna otra modifk:ación, de la 'información establecida en el presente o en 
la regulación vigente. e-n cuyo casq, ,deberá seé notificado 'a esta Dirección General de 
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales. mediante el trámite 
SEMARNA T -o 7 -0'31 "Medificación :a los-registros.y óutofizaciones en materia de residuos 
peligrosos" o el que en su.oportunidad emi,ta la AGENCIA. ' , 

SEXTO, La presente AutoriZacion amparaexClus,ivame~te la recolección y transporte de 
residuos peligrosos,' provenientes de las , activjd~des del Sector Hidrocarburos y se o~orga 
en, cumplimiento a lo establecido en , la LGPGIR/ 's~ Reglamento y oon base en la revisión 'y 
evaluación dé la inforlÍ1~ciónpropo¡-cionad~ p'Ori érsolic:itante, cuyo contenido se presume c;:ierto. 
salvo que la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigil~ncia 'IndUstrial de la AGENCIA en ~I ámbito 
de sus competencias -y fat'ultaaés d~termine lo contrar'ió. ' 

SÉPTIMO. EI ,incumplimiento a cúalquiera ' de ' lostérm'ino~ ' -y condiCionarit~s establecidas en la 
presente Autorización. la ocurrencia de ' e'{entos que pongan en ¡Je.ligro la vida hum~mao que 
ocasionen daños irreversibles . al ambiente y. a 'Ios' bienes particulares ' o. nacionales"podrán ser 
causas suficientes' para la cancela:tión dela prese~.~e- Autorización. 

OCTAVO. La AGENCIA ' se reserva el. ,:derecho : d~ verificar en cualqui.é( momento el 
cumplimiento de lo - agúíauJor!zaqo. así como - de' las obIiga.c~ones y -responsabilidades JO 
correspondientes. Las violaci(jJ5es a: los preceptos establecidos ·sera:n sujetas a las sanciones 
esta~lecidas en la Ley ?e la Age_ncia ~~c)oIY:l.l de,I Se¿~r~dad Ind~,sÚial y de Prot~cci.ón al. ~edio ~ 
An:blente del Sector ~Idrocarburos ; aSI como e~ el Codl~o Penal Federal y demas diSposIciones )/:;Y 
aplicables en la matena. '. r. 
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NOVENO. En caso de existir falsedad de la información presentada. la empresa DESECHOS, 
BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V .. se hará acreedor a las penas en que incurre quien se 
conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111 del artículo 420 
Quáter del Código Penal Federal. u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra 
la gestión ambiental. 

DÉCIMO. Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 
116 de Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. mismo que podrá 
presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación 
del mismo. 

DÉCIMG-PRIMERO. Archivar .el expediente con número de bitácora 09/IGA0206/12/16 como 
procedimiento administrativo concluido. de conformidad con lo establecido en el ' artículo 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCtMO SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al C. Hiram Antonio Delgado Puga. en 
su carácter de representante legal de. la empresa DESECHOS, BASURAS Y SERVICIOS, S.A. DE 
C.V., por cualquiera de los medios previstos por el artfculo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

- .." ~ 

c.e.p. Ing. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regule,s@asea.gob.mx 
M. en 1. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. In'speéción yVigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx _'. . . 

Mtm. UI.", C"dona T",,5 - Jefe de la Uoldad de Ge,,'60 'od,"'''' de fa ASEA. ,11", ;:~f / E~ 
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